
REPÚBIICA DEL ECUADOR,

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. 72O de la Constitución de la
República, y el numeral 8 del Art. 9 de la Ley Orgévrica de la Función
Legislativa es función de la Asa.mblea Nacional, aprobar o impro'bar los

tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 6 dei Art. 419 de la Constitución de la Repúb1ica, y
al numeral 6 del Art. LOB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuando comprometan al país en acuerdos de

integración y de comercio;

Que, mediante oficio No. T.72BB-SGJ-16-233, de B de abril de 2Otr6, suscrito por
el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se

remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el noConüenio d.e

Senticios Aéreos entre el Gobierno de la Repitblica del Dctqdor g el
Gobierno de la República de ltalia", suscrito en ia ciudad de Quito el 25
cie noviembre de 2Ol5;

Que, conforme al numeral 1 dei Art. 438 de la Constitucion de la Repúbiica, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 003-16-DTi-CC, de 9

de marzo de 2016, que las disposiciones contenidas en el "Conaenlo de
Seruicios Aéreos entre et Gobierno de la Republica del Dcuador g el
Gobierno de la República de ltalia", suscrito en la ciudarl de Quito e1 25
cie noviembre de 2015, guardan armonía con ia Constitución de ia
República;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de ta Función Legislativa, 1a

Comision Especializada Perrnanente de Soberania, Integración, Reiaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitié e1 informe referente al

"Conuertio de Senticlos Aéreos entre el Gobierno.de la República del
Ecuqdor g el Gobierno de la Repúbtica de ltatia"; y,
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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RESUELVE:

«ASRoBAR EL CoIwENIo DE sDRvIcIos ¿ÉnEOs DNTRB DL @BIERNo DE

Le nnptrsLtc¡ DEL DCUADOR Y EL @BIERffO Dt Le nep(tsuw »a
ITALIA"

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a ios veintitrés días del mes de

junio de dos mii dieciséis.

D ROSANA ALVARADO
Primera Vicepresidenta en ejercicio de la idencia
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Secretaria General


